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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Segunda Sala Civil 

Díaz Escobar Celorio Marco Antonio VS. Villa Suiza El Dorado, S.A. de C.V. y Carlos Marcué Díaz 
Toca 2811/2006 

Especial hipotecario 

EDICTO 

EN EL CUADERNO DE AMPARO FORMADO EN LO AUTOS DEL TOCA CITADO AL RUBRO, ESTA 
SALA DICTO EL SIGUIENTE ACUERDO: 

"México, Distrito Federal, veinticinco de enero dos mil siete. 
Agréguese a sus autos el oficio de cuenta del C. Director de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de 

Electores del Instituto Federal Electoral, con el cual manifiesta la razón por la cual no le es posible informar el 
domicilio de los diversos terceros perjudicados Carlos Marcue Díaz y Villa Suiza El Dorado, S.A. de C.V.; en 
consecuencia, al haberse cumplimentado la hipótesis prevista en el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo 
con respecto a lo que se refiere a la investigación del domicilio del citado tercero perjudicado, tal y como se 
desprende de constancias de autos del presente cuaderno de amparo; se ordena lo siguiente: emplácese a 
los citados terceros perjudicados por medio de Edictos que se publiquen en el Diario Oficial de la Federación 
así como en el Periódico "El Diario de México". Lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles; en la inteligencia, que deberá quedar a disposición de las citadas terceras 
perjudicadas, una copia simple de la demanda de garantías en la Secretaría de esta Sala. Por lo tanto, 
prevéngase mediante notificación personal al quejoso Díaz Escobar Celorio Marco Antonio para que en el 
término de tres días acredite la gestión y publicación de los edictos antes mencionados, apercibida que en 
caso de no hacerlo sin causa justificada, se rendirá el informe con justificación informándole a la Autoridad 
Judicial Federal respectiva dicha circunstancia. Notifíquese PERSONALMENTE. Lo acordó la Segunda Sala y 
firma el C. Magistrado Semanero. Doy fe." 

LO ANTERIOR SE HACE DE SU CONOCIMIENTO, A FIN DE QUE SE PRESENTE DENTRO DE 
TREINTA DIAS CONTADOS A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION; ANTE EL 
H. TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO EN TURNO COMO TERCEROS 
PERJUDICADOS EN EL JUICIO DE GARANTIAS PROMOVIDO POR LA PARTE ACTORA CONTRA ACTOS 
DE ESTA SALA EN EL PROCEDIMIENTO REFERIDO AL INICIO DE ESTE EDICTO. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 1 de febrero de 2007. 
La C. Secretaria Auxiliar de Acuerdos Encargada de la Mesa de Amparos de la 
Segunda Sala de lo Civil del H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

Lic. María de Lourdes Pérez García 
Rúbrica. 

(R.- 243697) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en México, D.F. 
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EDICTO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 817/2006-VIII, PROMOVIDO POR CARLOS ELVIS 

BARCELATA LAGUNES, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINCUAGESIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, CON FECHA DIECISEIS DE ENERO DE 
DOS MIL SIETE, SE DICTO UN AUTO POR EL QUE SE ORDENA EMPLAZAR AL TERCERO 
PERJUDICADO CONCEPTO TOTAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE 
QUIEN LEGALMENTE LO REPRESENTE, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES 
VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, Y EN UN PERIODICO 
DE MAYOR CIRCULACION, A FIN DE QUE COMPAREZCA A ESTE JUICIO A DEDUCIR SUS DERECHOS 
EN EL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL EN QUE SE EFECTUE 
LA ULTIMA PUBLICACION, QUEDANDO EN ESTA SECRETARIA A SU DISPOSICION COPIA SIMPLE DE 
LA DEMANDA DE GARANTIAS, APERCIBIDO QUE DE NO APERSONARSE AL PRESENTE JUICIO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN EN TERMINOS DE LO 
DISPUESTO POR LA FRACCION II, DEL ARTICULO 30 DE LA LEY DE AMPARO, ASIMISMO, QUE SE 
SEÑALARON LAS DIEZ HORAS DEL DIA UNO DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, EN ACATAMIENTO AL AUTO DE MERITO, SE 
PROCEDE A HACER UNA RELACION SUCINTA DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, EN LA QUE LA 
PARTE QUEJOSA SEÑALO COMO AUTORIDADES RESPONSABLES A LAS QUE CON ANTELACION 
QUEDARON PRECISADAS, Y COMO TERCEROS PERJUDICADOS A MARIA ELENA TOPETE PEREZ DE 
LEON ELIZALDE, GLORIA ELIZALDE TOPETE DE HAMMEKEN Y CONCEPTO TOTAL, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, Y PRECISA COMO ACTO RECLAMADO LA TRAMITACION DEL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO CON NUMERO DE EXPEDIENTE 949/04 SECRETARIA "A", LA 
SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA EN EL MISMO, LA AUDIENCIA DE REMATE Y EL REMATE DEL 
DEPARTAMENTO 301-"A", DEL EDIFICIO UBICADO EN LA CALLE DE BALBOA 516 O 514 DE LA 
COLONIA PORTALES, DELEGACION BENITO JUAREZ DE ESTA CIUDAD. 

México, D.F., a 22 de enero de 2007. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Liliana Sotomayor Galván 
 Rúbrica. (R.- 243196)   

Estado de México 
H. Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado Segundo Civil 
Toluca, Méx. 

Primera Secretaría 
Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia de Toluca, México 

EDICTO 
EN EL EXPEDIENTE 257/2006, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL QUE PROMUEVE 

UNION DE CREDITO PROMOTORA PARA EL DESARROLLO ECONOMICO DEL ESTADO DE MEXICO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE MARTHA ELENA PIÑA MENDEZ DE 
SANCHEZ Y ENRIQUE SANCHEZ RIVERA, EL JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, SEÑALO LAS DOCE HORAS DEL OCHO DE MARZO DEL DOS MIL SIETE, PARA 
QUE TENGA LUGAR LA PRIMERA ALMONEDA DE REMATE DEL BIEN INMUEBLE, CONSISTENTE EN: 
FRACCION RESTANTE DE LA CASA NUMERO TREINTA Y OCHO DE LA TERCERA CALLE DE FILISOLA 
HOY CONSTITUYENTES NUMERO 700, UBICADA EN ESTA CIUDAD DE TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, 
CON UNA SUPERFICIE DE 603.59 M2 (SEISCIENTOS TRES METROS CON CINCUENTA Y NUEVE 
CENTIMETROS CUADRADOS), INSCRITA EN EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE ESTE 
DISTRITO JUDICIAL, BAJO LA PARTIDA NUMERO 236, VOLUMEN 295, LIBRO PRIMERO, SECCION 
PRIMERA, A FOJAS 33, DE FECHA DOCE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, EL JUEZ 
ORDENO SU VENTA POR MEDIO DE EDICTOS QUE SE PUBLICARAN EN EL “DIARIO OFICIAL” DE LA 
FEDERACION, ASI COMO EN LA TABLA DE AVISOS QUE SE LLEVA EN ESTE H. JUZGADO, POR TRES 
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, CONVOCANDO POSTORES Y CITANDO ACREEDORES, Y 
SIRVIENDO DE BASE PARA EL REMATE LA CANTIDAD DE $1,320,000.00 (UN MILLON TRESCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.), CANTIDAD EN LA QUE FUE VALUADO EL BIEN EMBARGADO, POR 
LOS PERITOS DE LAS PARTES, SIENDO “POSTURA LEGAL” LA CANTIDAD QUE CUBRA LAS DOS 
TERCERAS PARTES DE LA SUMA REFERIDA, CON TAL DE QUE LA PARTE DE CONTADO SEA 
SUFICIENTE PARA PAGAR EL IMPORTE DE LO SENTENCIADO. DADO EN TOLUCA, ESTADO DE 
MEXICO, A VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE ENERO DE DOS MIL SIETE. DOY FE. 

El Secretario 
Lic. Juan Valdés Vargas 

Rúbrica. 
(R.- 243666) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número 985/2006-V, promovido por MARIA TERESA LOPEZ LOPEZ, 
contra actos del Juez Sexagésimo de lo Civil del Distrito Federal, cuyo acto reclamado deriva del juicio 
ordinario civil promovido por López López María Teresa en contra de El Quinto Patio Constructora, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, expediente número 661/2001; y como no se conoce el domicilio cierto y actual 
de la tercero perjudicada “EL QUINTO PATIO CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE”, en este juicio de garantías, por auto de veintinueve de enero del año en curso, se ha ordenado 
emplazarla a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los Periódicos de mayor circulación en toda la República, ello 
en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a disposición de la tercero perjudicada “EL QUINTO PATIO 
CONSTRUCTORA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE”, en la Secretaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuenta con el término de treinta días que 
se computarán a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante 
este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Se reserva por el momento señalar 
fecha para la audiencia constitucional, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la 
última publicación, conforme a lo previsto en el precepto legal invocado. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de febrero de 2007. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Pedro Guinea Nieto 

Rúbrica. 
(R.- 243711)   

Estado de México 
Poder Judicial 

Juzgado Décimo Civil de Primera Instancia de Tlalnepantla, residencia en Atizapán de Zaragoza 
Primera Secretaría 

Juzgado Décimo Civil de Tlalnepantla, México con residencia en Atizapán de Zaragoza 
EDICTO 

SE CONVOCAN POSTORES: 
Que en los autos del expediente marcado con el número 733/05, relativo al juicio EJECUTIVO 

MERCANTIL, promovido por JOSE MAGDALENO VALDES CASTRO, por conducto de sus endosatarios en 
procuración DIEGO ERICK GONZALEZ PEDROZA Y/O RAUL TAPIA ZENDEJAS Y/O MIGUEL GERMAN 
MARIANO BUENDIA OCHOA Y/O LEONEL CAÑAMO VARGAS Y/O GUALBERTO ROSAS PABLO, en 
contra de JESUS SOTELO MORALES Y SANDRA CASTELLON RAMOS, en el que por autos de fecha 
dieciocho y veintidós de enero de dos mil siete, se señalan las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DIA VEINTITRES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL SIETE, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE 
PRIMERA ALMONEDA DE REMATE PUBLICO, respecto del inmueble embargado ubicado en la CALLE 
CASTILLO DE BRISTOL, LOTE 8, MANZANA 110, NUMERO EXTERIOR 15, FRACCIONAMIENTO 
CONDADO DE SAYAVEDRA, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO, con las 
características que se detallan en los avalúos rendidos en autos; con un valor de $4,980,000 (CUATRO 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS M.N. 00/100), anúnciese en forma legal la venta de dicho 
bien DOS VECES DE CINCO EN CINCO DIAS y convóquense postores por medio de edictos que se 
publiquen en el Diario Oficial de la Federación y en la Tabla de avisos de este Juzgado, sirviendo como 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la cosa, con tal de que la parte de 
contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado. Atizapán de Zaragoza, Estado de México, 
a veintinueve de enero del año dos mil siete. 

El Primer Secretario de Acuerdos 
Lic. Juan Carlos Rosas Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 243924) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Sección Penal 
EDICTO DE NOTIFICACION 

“En cumplimiento a lo ordenado por este Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua, con 
residencia en Ciudad Juárez, mediante proveído de doce de enero de dos mil siete, dentro de los autos de la 
causa penal 33/1994-I, instruida en contra de Efrén Barrón Núñez, Carlos Guevara Torres y Gabriel Iván 
Carmona Valencia, por considerarlos penalmente responsables de la comisión del delito contra la salud, en su 
modalidad de posesión de marihuana con ánimo de comerciar, previsto y sancionado por los artículos 193, 
194, fracción I y 195 del Código Penal Federal; se hace del conocimiento de la empresa Constructora 
Urbanizadora Nacional, Sociedad Anónima de Capital Variable, o persona o personas que resulten ser los 
legítimos propietarios del vehículo marca Ford, tipo Van, modelo 1980, color blanco, placas ZTU-1959 
fronterizas, serie 5242HJJ1402, que disponen del término de tres meses contados a partir del siguiente al que 
se publique el presente edicto, para que se presenten ante el Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de 
Chihuahua, ubicado en el Palacio de Justicia Federal cito en la avenida Tecnológico, número 1670, segundo 
nivel del fraccionamiento Fuentes del Valle, en Ciudad Juárez, Chihuahua, a solicitar la devolución de dicho 
automotor, trayendo consigo, para tal efecto, la documentación correspondiente que acredite su legitima 
propiedad sobre dicho mueble, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del término que se le concede, dicho 
automotor causará abandono a favor del Gobierno Federal, lo anterior con fundamento en los preceptos 
182 N, fracción II, y 182 Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales”. 

Ciudad Juárez, Chih., a 19 de enero de 2007. 
La Juez Quinto de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Marta Elena Barrios Solís 
Rúbrica. 

(R.- 244013)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

EJIDO “ESPINAL BUENAVISTA”, MUNICIPIO DE BOCHIL, CHIAPAS. 
En los autos del juicio de amparo número 677/2004, promovido por DIONICIO CRUZ HERNANDEZ Y 

OTROS, contra actos del TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO; al ser señalado como tercero perjudicado y 
desconocerse su domicilio actual, a pesar de que este juzgado realizó diversas gestiones para obtenerlo, sin 
lograrlo; en consecuencia, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, así como en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la ley en cita, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico Cuarto Poder, haciendo de su conocimiento 
que en la secretaría de este juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, así como 
de los proveídos de veintisiete de mayo de dos mil cuatro, y de veintiocho de abril de dos mil cinco, y que cuenta 
con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra al juzgado a 
hacer valer sus derechos, con apercibimiento que en caso de no comparecer por sí, o por conducto de su apoderado 
que lo represente, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista aún las de carácter personal. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 18 de enero de 2007. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Chiapas, en funciones de Juez de Distrito, 
de conformidad con el artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

por autorización del Pleno del Consejo Judicatura Federal, emitida en sesión ordinaria de veintinueve 
de noviembre de dos mil seis, según oficio número 17418, de cuatro de diciembre del año en curso, 

suscrito por la Secretaria Ejecutiva de Disciplina del Consejo de Judicatura Federal 
Lic. Eliud Alvarez Torres 

Rúbrica. 
(R.- 244015) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 
TERCERA PERJUDICADA: 
MARIA GUADALUPE LEÑERO VILLEGAS. 
En los autos del juicio de amparo número 1045/2006-III(A), promovido por José Javier Peña Lucido, 

Apoderado Legal de la parte quejosa Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, contra actos del Agente del Ministerio Público de la Federación, Titular de la Mesa XIV de la 
Unidad de Asuntos Especiales de la Procuraduría General de la República y otras autoridades, 
consistentes en la determinación de no ejercicio de la acción penal, respecto de la averiguación previa 
PGR/DDF/SPE/XIV/3445/05-10INC/RS/2005; al haber sido señalada como tercera perjudicada y 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, así como 
en el artículo 315 del Código Federal Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, 
se ordena su emplazamiento a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en 
siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en el periódico de mayor circulación en la República y en los 
estrados de este Juzgado de Distrito, haciendo de su conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado 
queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, contando con un término de treinta días, a 
partir de la última publicación de tales edictos, para que ocurra ante éste órgano de Control Constitucional, por 
su propio derecho o a través de representante legal, a hacer valer sus derechos; apercibida que en caso de 
no señalar domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del territorio donde ejerce jurisdicción este 
Juzgado, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se practicarán por medio de lista que 
se publica en este Juzgado, conforme lo dispuesto en el artículo 30, fracción I, de la Ley Reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Atentamente 
Ciudad de México, D.F., a 7 de febrero de 2007. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
Lic. Héctor Jesús Hernández Romero 

Rúbrica. 
(R.- 244228)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Décima Sala Civil 

EDICTO 
EMPLAZAMIENTO A: FRACCIONADORA 

JARDINES DEL SUR, S.A. DE C.V. 
En el toca número 1419/2004/27, cuaderno de 

amparo, juicio ORDINARIO CIVIL promovido por 
DIAZ BARRIGA ALVAREZ ARCADIO en contra de 
INMOBILIARIA JARDINES, S.A. DE C.V. Y OTRO, 
se EMPLAZA al tercero perjudicado para que en un 
término de TREINTA DIAS, contados a partir de la 
última publicación de este edicto, comparezca ante 
la Autoridad Federal a defender sus derechos, en el 
amparo promovido por ARCADIO DIAZ BARRIGA 
ALVAREZ, quedando a disposición del tercero las 
copias de traslado en esta Sala, sito en el 10o. piso 
de Río de la Plata número 48, colonia y Delegación 
Cuauhtémoc, en esta Ciudad. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES 
DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION. 

México, D.F., a 22 de enero de 2007. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

de la Décima Sala Civil 
Lic. María Elena Urrutia Alvarez 

Rúbrica. 
(R.- 243189)

 Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el 
Estado de Aguascalientes 

EDICTO 
MARTHA CERVANTES LOPEZ. 
En el juicio de amparo número 803/2006-III, 

promovido por ALEJANDRO CARLOS RIOS 
GUERRERO en su carácter de Síndico Procurador 
de la persona moral PARQUE AGUASCALIENTES, 
sociedad anónima de capital variable, contra actos 
del Juez Segundo de Distrito en el Estado de 
Aguascalientes, se ordenó emplazar a Martha 
Cervantes López. En ese juicio se señalaron las 
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DIECISEIS DE FEBRERO DE DOS MIL SIETE, en 
la cual se dictará la resolución correspondiente. 
Queda en la secretaría del Juzgado copia de la 
demanda de garantías generadora de dicho juicio
a su disposición para que comparezca al mismo si a 
sus intereses conviniere. 

c.c.p. El Director del Diario Oficial de la 
Federación, para su publicación por tres veces de 
siete en siete días. 

c.c.p. El Director del Diario de Circulación 
Nacional, Distrito Federal, para su publicación por 
tres veces de siete en siete días. 

Aguascalientes, Ags., a 2 de febrero de 2007. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

Lic. César Ricardo Rivera Rentería 
Rúbrica. 

(R.- 244022)
Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito 

Los Mochis, Sinaloa 
EDICTO 

A QUIEN LE RESULTE INTERES, 
En la causa penal 36/98-I, instruido a JUAN CARLOS ARAUJO VALENZUELA, por el delito de DAÑO EN 

PROPIEDAD AJENA, al no proceder el decomiso del vehículo marca dodge, modelo 1974, color rojo, serie 
D17AT450201, placas de circulación TS-51600 del Estado de Sinaloa; en consecuencia, tiene tres meses a 
partir del día siguiente de la publicación del presente, para acreditar su propiedad, apercibido que de no 
hacerlo, el bien mueble se declarará abandonado a favor del Gobierno Federal, de conformidad con el artículo 
182 Ñ, del Código Federal de Procedimientos Penales. 

Los Mochis, a 12 de enero de 2007. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Antonio Soto Martínez 
 Rúbrica. (R.- 244011)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito 
Los Mochis, Sinaloa 

EDICTO 
ENRIQUE CARLON. 
En la causa penal 171/1999-I, instruido a COSME RIVERA CORONA, por el delito AMBIENTAL, al no 

proceder el decomiso del vehículo tipo camioneta Vans, marca Dodge Ram, Custon 250, modelo 1985, de 
procedencia americana, con placas de circulación 381THL-2, de la frontera de Tamaulipas, color azul con gris 
y franjas de color blanco, serie número 2B6HB23T6FK235500; en consecuencia, tiene tres meses a partir del 
día siguiente de la publicación del presente, para acreditar su propiedad, apercibido que de no hacerlo, el bien 
mueble se declarará abandonado a favor del Gobierno Federal, de conformidad con el artículo 182 Ñ, del 
Código Federal de Procedimientos Penales. 

Los Mochis, a 12 de enero de 2007. 
El Juez Séptimo de Distrito en el Estado de Sinaloa 

Lic. Antonio Soto Martínez 
 Rúbrica. (R.- 244012)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
Eduardo Corona González, en razón de ignorar su domicilio, por este medio se le comunica que en los 

autos de la causa penal 64/2005, que se instruye a Arturo Bermúdez García, por un delito contra la salud, 
deberá presentarse el cinco de marzo de dos mil siete a las once horas, debidamente identificado, en este 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla, sito en calle seis Norte, un mil doscientos seis, colonia Centro, 
en Puebla, Puebla, para el desahogo de la prueba de confrontación y reconocimiento de documento a su cargo. 

Atentamente 
Puebla, Pue., a 30 de enero de 2007. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Jorge Austria Sierra 

Rúbrica. 
(R.- 244233)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

PARA NOTIFICAR A: 
"CONSTRUCTORA JORO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE." 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 119/2006-A, SEGUIDO POR INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS CONTRA CONSTRUCTORA JORO, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTO EL SIGUIENTE AUTO: 

“México, Distrito Federal, a treinta de enero de dos mil siete. 
Visto el estado procesal que guarda el asunto, del que se advierte que se han agotado los medios para 

localizar el domicilio de la demandada Constructora Joro, sociedad anónima de capital variable; en esas 
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condiciones, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordena 
emplazar a la demandada por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el periódico 
el Sol de México, así como en el Diario Oficial de la Federación, haciéndole saber a la enjuiciada que debe 
constituirse ante este Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal dentro de 
treinta días contados a partir de la última publicación de contestación a la demanda, incoada en su contra; 
asimismo, para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta jurisdicción, con el 
apercibimiento que de no hacerlo así, se le notificará conforme a las notificaciones que no deban ser 
personales; de igual manera, se le apercibe que en caso de no contestar se tendrá por contestada la 
demanda en sentido negativo, quedando a salvo los derechos para probar en contra, ello conforme a lo 
dispuesto por el artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Por otra parte, tomando en consideración que en el auto admisorio se concedió la medida precautoria 
solicitada por la actora consistente en el embargo de bienes propiedad de la demandada suficientes para 
garantizar el resultado del juicio que asciende a $8'696,909.58 (ocho millones seiscientos noventa y seis mil 
novecientos nueve pesos con cincuenta y ocho centavos) y dada la naturaleza de la diligencia, se dejan a 
salvo sus derechos, para los efectos a que haya lugar. 

Para los efectos anteriores, mediante notificación personal, requiérase al actor Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, por conducto de quien legalmente le represente para que 
comparezca ante este Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en calle 
Sidar y Rovirosa esquina Eduardo Molina, colonia del Parque, delegación Venustiano Carranza, acceso seis, 
nivel plaza, Palacio de Justicia Federal, a efecto de cumplir lo siguiente: a) recoger los edictos que se 
encuentran a su disposición, dentro de tres días contados a partir de que surta efectos la notificación del 
presente auto, en términos de lo dispuesto por el artículo 297, fracción ll, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; b) exhiba el comprobante de pago de las publicaciones correspondientes, en igual 
plazo a partir de que se pongan a su disposición los edictos; y c) exhiba las publicaciones correspondientes 
dentro de los tres días siguientes a la última de ellas, apercibido que de hacer caso omiso a cualquiera de los 
supuestos anteriores, se dará de baja el asunto por falta de interés jurídico, atendiendo al principio de justicia 
pronta y expedita consagrado en el artículo 17 constitucional. 

Fíjese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del proveído de doce de junio de dos mil seis, así como 
del presente por todo el tiempo del emplazamiento. 

Sirve de apoyo en lo conducente y por analogía la jurisprudencia 2a./J. 64/2002, emanada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 211, tomo XVI, Julio de 2002, Novena 
Epoca, del Semanario Judicial de la Federación, la cual dice: 

"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO. EL INCUMPLIMIENTO DEL 
QUEJOSO DE RECOGERLOS, PAGAR SU PUBLICACION Y EXHIBIRLA, DA LUGAR AL 
SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción 
II, de la Ley de Amparo, el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado se hará mediante notificación 
personal, siempre que se conozca o se logre investigar su domicilio, o por medio de edictos a costa del 
quejoso, si a pesar de la investigación se ignora aquél. Ahora bien, del análisis sistemático de lo previsto en el 
artículo 73, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, en relación con los diversos dispositivos 30, fracción II y 5o., 
fracción III, del propio ordenamiento, así como en el numeral 14, párrafo segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se concluye que si una vez agotada la investigación a que alude el referido 
artículo 30, fracción II, y ordenado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado por medio de edictos a 
costa del quejoso, éste no los recoge, paga su publicación y exhibe ésta, procede decretar el sobreseimiento 
en el juicio de garantías, toda vez que incumple con un presupuesto procesal, que se erige en formalidad 
esencial del procedimiento y hace que el juzgador de amparo no pueda pronunciarse sobre el fondo de lo 
planteado en el juicio constitucional; por ende, se actualiza una causa de improcedencia, pues con la no 
publicación de los edictos ordenados queda paralizado el juicio de garantías al arbitrio del quejoso, con lo que 
se contraviene lo dispuesto en el artículo 17 de la Constitución Federal, puesto que se entorpece la 
administración de justicia, por retardarse la solución del conflicto, ya que ello no es atribuible al órgano 
jurisdiccional, sino al propio quejoso, cuyo interés particular no puede estar por encima del interés público, 
tutelado por dicho precepto constitucional, en razón de que la sociedad está interesada en que los juicios se 
resuelvan dentro de los términos que al respecto señale la ley y no quede su resolución al arbitrio de una de 
las partes, en este caso del quejoso.” 
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Notifíquese personalmente al actor y por edictos a la demandada. 
Lo proveyó y firma el licenciado Felipe V Consuelo Soto, Juez Décimo Primero de Distrito en Materia Civil 

en el Distrito Federal, ante la Secretaria que autoriza. Doy fe.” 
 “México, Distrito Federal, a doce de junio de dos mil seis. 
Vista la demanda presentada por el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 

por conducto del Director General Tomas Angeles Dauahare, General de División Diplomado de Estado 
Mayor, personalidad que acredita y se reconoce en términos de la copia certificada del nombramiento de uno 
de marzo de dos mil dos; fórmese expediente y anótese en el libro de asuntos civiles de este juzgado bajo el 
registro 119/2006-A. 

Téngase a la promovente demandando en la vía ordinaria civil de Constructora Joro, sociedad anónima de 
capital variable, entre otras la siguiente prestación: 

“A). La devolución del anticipo no amortizado por la cantidad de $1’585,594.64 pesos (UN MILLON 
QUINIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CUATRO 64/100), según Cláusula Sexta 
del Contrato de Obra Pública 2004-008 y artículo 50 de la Ley de obras Públicas y Servicios relacionados con 
las mismas, toda vez que de acuerdo al contrato de referencia y a la última estimación pagada debió de 
reintegrar esta cantidad en un plazo no mayor de diez días naturales contados a partir de la fecha en que se le 
comunicó la determinación de la Rescisión de Administrativa del Contrato derivada de su incumplimiento, 
misma que acreditó en el capítulo de pruebas correspondiente...” 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 104, fracciones I y III, constitucional, 53, fracción I, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial Federal, 19, 24, fracción IV, 322, 323, 324 y 327 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se admite la demanda en la vía y forma propuesta; por lo que se comisiona a alguno 
de los actuarios adscritos a este órgano jurisdiccional, para que se constituya en el domicilio de la demandada 
Constructora Joro, sociedad anónima de capital variable, ubicados en calle de Laguna de Términos 226, 
colonia Anáhuac, código postal 011320 o en avenida Carlos Dickens 47-501, colonia Polanco, código postal 
11560, ambos en delegación Miguel Hidalgo o Nicolás San Juan 1009, colonia del Valle, código postal 03100, 
delegación Benito Juárez, todos en esta ciudad, a través de su administrador único o por persona que 
legalmente la represente, con copia de la demanda y anexos le corra traslado y la emplace a juicio para que en 
nueve días formule su contestación a la demanda, apercibida que en caso de no hacerlo, se tendrá por 
confesa de los hechos siempre y cuando el emplazamiento se haya entendido con la demandada, a través de 
su representante o apoderado, en cualquier otro caso, se tendrá por contestada en sentido negativo, quedando 
a salvo los derechos para probar en contra, con fundamento en el artículo 332 del código de la materia. 

Asimismo, requiera a la citada demandada para que en igual término designe lugar para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibiéndola que de no hacerlo, las notificaciones personales se harán por 
lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 323 y 324 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se tiene al promovente exhibiendo con su demanda diversas documentales, que se ordena guardar en el 
seguro de este órgano jurisdiccional. 

Por lo que hace a las pruebas que ofrece, dígase que se acordarán en el momento procesal oportuno. 
Con fundamento en los artículos 305 y 318 del Código Federal de Procedimiento Civiles, se tiene como 

domicilio para oír y recibir notificaciones el que señala; asimismo, se tiene como apoderados de la actora a las 
personas que indica, personalidad que acreditan y se reconoce en términos de la copia certificada del 
instrumento notarial treinta y dos mil trescientos sesenta y seis, de treinta y uno de octubre de dos mil cinco, 
del protocolo del notario público ciento cincuenta y cinco del Distrito Federal, con excepción de Raúl 
Quintanilla González y Guadalupe Menéndez Lelo de Larrea a quienes sólo se les tiene por autorizados para 
oír y recibir notificaciones, documentos y valores. 

Respecto de la devolución del testimonio notarial con el cual acreditan su personalidad los apoderados, 
previa certificación de la copia simple que exhiba, devuélvase el primero de los citados por conducto de 
persona autorizada para tal efecto, previa toma de razón que por su recibo obre en autos para debida 
constancia. 
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Por otra parte, como lo solicita el promovente, con fundamento en los artículos 389 fracción I, 394 y 
aplicando en lo conducente las disposiciones del libro Segundo, título quinto, capítulo VI, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, se dicta la presente medida precautoria con efectos de mandamiento en forma; 
comisiónese al actuario de la adscripción, para que en compañía de persona autorizada por la actora, se 
constituyan en cualquiera de los domicilios del demandado Jorge Arturo Hernández Torres, señalados por la 
accionante en el que se logre la diligencia encomendada y se embarguen bienes de su propiedad suficientes 
para garantizar el resultado del juicio que asciende a $8,696,909.58 (ocho millones seiscientos noventa y seis 
mil novecientos noventa y seis mil novecientos nueve pesos 58/100). 

Ahora bien, sin que haya lugar a solicitar a la actora otorgue la garantía que ordena el artículo 391 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles para responder de los daños y perjuicios que con la medida 
ordenada se ocasionen, en virtud de que en términos de lo dispuesto por el artículo 4 del código aludido, 
ordena que las instituciones, servicios y dependencias de la Administración Pública de la Federación y de las 
entidades federativa, tendrán dentro del procedimiento judicial, en cualquier forma en que intervengan, la 
misma situación que otra parte cualquiera; pero nunca podrá dictarse, en su contra, mandamiento de 
ejecución ni providencia del embargo y estarán exentos de prestar las garantías que la ley exija de las partes, 
supuesto en el que encuadra el Instituto de Seguridad Social para la Fuerzas Armadas Mexicanas. 

De igual manera el promovente manifiesta su inconformidad respecto de publicar sus datos al dictar 
sentencia definitiva. 

Asimismo, conforme a lo dispuesto por el Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, que establece criterios, procedimientos y órganos para garantizar el 
acceso a la información en posesión de esos órganos del Poder Judicial de la Federación, tribunales de 
Circuito y juzgados de Distrito, en concordancia con el artículo 8o. de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, se hace del conocimiento de las partes el derecho que les 
asiste para omitir sus datos personales cuando se haga la pública la sentencia respectiva que se dicte en el 
presente asunto, en la inteligencia de que la falta de oposición expresa conlleva su consentimiento para que 
dicha sentencia se publique sin supresión de datos. 

Notifíquese personalmente a las partes. 
Lo proveyó y firma Antonio Rebollo Torres, Juez Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito 

Federal, ante la Secretaria que autoriza. Doy Fe.” 
EDICTOS, QUE SE PUBLICARAN POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN EL PERIODICO EL SOL DE MEXICO. 

MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A TREINTA DE ENERO DE DOS MIL SIETE 
La Secretaria del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Susana Guzmán Benavides 
Rúbrica. 

(R.- 243699)   
Fe de erratas al edicto promovido por Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 

contra Constructora Joro, Sociedad Anónima de Capital Variable, en los autos del juicio ordinario civil 
119/2006-A, publicado el 15 de febrero de 2007. 

En la Segunda Sección, página 103, antepenúltimo párrafo, noveno renglón, 
Dice: ...copia de la demanda... Debe decir: ...con copia de la demanda... 
En la página 104, segundo párrafo, segundo renglón, 
Dice: ...y recibir notificaciones que señala... Debe decir: ... y recibir notificaciones el que señala... 
En la página 104, en la salida, dice: México, D.F., a 30 de enero de 2007... 
Debe decir: MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A TREINTA DE ENERO DE DOS MIL SIETE...   

AVISO AL PUBLICO 
Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 

archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Nuevo León 

Juzgado Tercero Menor de Monterrey, N.L. 
EDICTO 

En la Ciudad de Monterrey, Capital del Estado de Nuevo León, en el Juzgado Tercero Menor del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, se señalan las 11:00-once horas del día 09-nueve de marzo del año 2007-dos 
mil siete, para que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Pública Subasta y Primera Almoneda dentro 
del expediente judicial 2591/06 relativo al JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL promovido por NICOLAS 
GUAJARDO GARZA, en contra de LAURA COVARRUBIAS LAUREANO, sobre los derechos que le 
correspondan a la demandada LAURA COVARRUBIAS, respecto al bien inmueble cuyos datos de registro 
son: NUMERO 1966, VOLUMEN 79, LIBRO 41, SECCION I PROPIEDAD, DE FECHA 12-DOCE DE MAYO 
DE 1987, UNIDAD GUADALUPE, y será postura legal para intervenir en la subasta $211,241.33 
(DOSCIENTOS ONCE MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 33/100 M.N.) que son las dos terceras 
partes de $316,862.00 (TRESCIENTOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad ésta que es el valor comercial del bien inmueble antes descrito según el avalúo del perito en rebeldía 
que obra agregado en autos. Convóquese a postores por medio de edictos, los cuales deberán publicarse por 
2-dos veces, de cinco en cinco días en el Diario Oficial, Tabla de Avisos de este Juzgado y en el H. Juzgado 
Menor en Turno de Guadalupe, Nuevo León. Hágase saber a los interesados en la Subasta que en la 
Secretaría del Juzgado se les proporcionará mayores informes. DOY FE. RUBRICAS. 

Monterrey, N.L., a 7 de febrero de 2007. 
La C. Secretario del Juzgado Tercero Menor 

Lic. Nancy Elizabeth Santos Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 243866) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Marca 602649 MEXICO NUEVO Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 399/2006 (C-132) 3784 

Folio 134 
NOTIFICACION POR EDICTO 

BENJAMIN AYALA VELAZQUEZ 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el 399/2006 (C-132) 3784 del 

registro marcario 602649 MEXICO NUEVO y diseño, presentado ante este Instituto el día 29 de marzo de 
2006, con folio de entrada 003784, por EVERARDO SANTOVEÑA DIAZ, en representación de CEJ DE 
OCCIDENTE, S.C., en contra de BENJAMIN AYALA VELAZQUEZ, titular del registro marcario antes citado, 
mediante oficio con folio 018845, de fecha 27 de noviembre de 2006, se emitió la resolución correspondiente 
la que se trascribe en sus puntos resolutivos: 

“... RESUELVE: 
I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 602649 MEXICO NUEVO Y DISEÑO. 
II.- Comuníquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la parte demandada a través de 

la publicación en el Diario Oficial de la Federación y un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, por una sola vez, de conformidad con los artículos 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial.” 
El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro con fundamento además en los 

artículos 1o., 3o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracción IV, 7 y 7 Bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994; 1, 3 fracción V 
inciso c) ii), 4, 5, 11 y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de julio de 2004); 1, 3, 4, 5, 11, fracciones V, IX y XVI, 18, fracciones I, III, VII y VIII, y 32 del 
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Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y, 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los anteriores ordenamientos legales publicados en el Diario 
Oficial de la Federación los días 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente (reformas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2004 y sus notas aclaratorias del 4 de agosto del mismo año, 
respectivamente). 

Atentamente 
12 de enero de 2007. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 244034)   

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Coordinación Departamental de Cancelación y Caducidad 

Marca 747450 INTELLIGENT OFFICE Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 290/2006 (C-92) 2632 

Folio 20262 
NOTIFICACION POR EDICTO 

INTELLIGENT OFFICE, SA. DE C.V. 
Que en el procedimiento administrativo de caducidad identificado bajo el P.C. 290/2006(C-92)2632 del 

registro marcario 747450 INTELLIGENT OFFICE y diseño, presentado ante este Instituto el día 6 de marzo de 
2006, con folio de entrada 002632, por JOSE IGNACIO DE SANTIAGO PALOMARES SAENZ, en representación 
de THE INTELLIGENT OFFICE SYSTEM LLC., en contra de INTELLIGENT OFFICE, S.A. DE C.V., titular del 
registro marcario antes citado, mediante oficio con folio 017051, de fecha 27 de octubre de 2006, se emitió la 
resolución correspondiente la que se trascribe en sus puntos resolutivos: 

... RESUELVE: 
I.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 747450 INTELLIGENT OFFICE Y 

DISEÑO. 
II.- Comuníquese esta resolución a la parte actora de forma personal y a la parte demandada a través de 

la publicación en el Diario Oficial de la Federación y un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana, por una sola vez, de conformidad con los artículos 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

III.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial.” 
El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro con fundamento además en los 

artículos 1o., 3o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracción IV, 7 y 7 Bis 2 de la Ley de la 
Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de agosto de 1994; 1, 3 fracción V 
inciso c) ii), 4, 5, 11 y 14 del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 14 de diciembre de 1999 (reformas publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de julio de 2004); 1, 3, 4, 5, 11, fracciones V, IX y XVI, 18, fracciones I, III, VII y VIII, y 32 del 
Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial y, 1o., 3o. y 7o. del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, los anteriores ordenamientos legales publicados en el Diario 
Oficial de la Federación los días 27 y 15 de diciembre de 1999, respectivamente (reformas publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 29 de julio de 2004 y sus notas aclaratorias del 4 de agosto del mismo año, 
respectivamente). 

Atentamente 
15 de diciembre de 2006. 

El Coordinador Departamental de Cancelación y Caducidad 
Eduardo Vázquez Labra 

Rúbrica. 
(R.- 244039) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 
Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Educación Pública 

Area de Responsabilidades 
Expediente No. RP-00023/2005 

Oficio No. 11/OIC/RS/ 0079 /2007 

NOTIFICACION POR EDICTO 

Notificación a: Ferrecomercializadora Yama, S.A. de C.V. 
En los autos del expediente administrativo RP-0023/2005, con fecha tres de julio de dos mil seis, se emitió 

el oficio número 11/OIC/RS/1146/2006 siguiente: 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 134 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1o., 18, 26 y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o. párrafo primero, 2, 3, 35 fracción I, 36 y 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
1o., 3 apartado “D”, 67 fracción I puntos 5 y 8, y 69 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función 
Pública; 2 último párrafo, 47, 49 y 50 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, se le 
notifica el inicio del Procedimiento Administrativo de Sanción a Licitantes, Proveedores y Contratistas en su 
contra, por su probable ubicación en el artículo 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, por conducto de su representante legal al haber manifestado bajo protesta de 
decir verdad encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales a través de su escrito 
de fecha ocho de octubre de dos mil tres, al participar en la Licitación Pública Internacional número 
00011001-027/03, para la adquisición de material eléctrico y en su caso imponerle las sanciones que 
correspondan de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 59 y 60 fracción IV de la citada Ley, en relación con 
lo establecido en los artículos 37 y 69 de su Reglamento…en virtud de que existen elementos para establecer 
que FERRECOMERCIALIZADORA YAMA, S.A. DE C.V., por conducto de su Representante Legal, 
probablemente se ubicó en el supuesto que prevé el artículo 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, al proporcionar información falsa al manifestar bajo protesta de 
decir verdad encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, para participar en la 
Licitación Pública Internacional número 00011001-027/03, para la Adquisición de material eléctrico”. 

Por tal motivo tiene quince días hábiles contados a partir del día siguiente de su última publicación de 
conformidad con el artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, para que a través de la 
persona que tenga la representación legal de esa empresa, quien deberá acreditar la personalidad 
correspondiente, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones, así como a las personas autorizadas para 
los mismos efectos, exponga lo que a su derecho convenga, y en su caso, aporte las pruebas que estime 
pertinentes, en avenida Universidad número 1074, colonia Pueblo Xoco, código postal 03330, Delegación 
Benito Juárez, en esta Ciudad, en donde además podrá consultar el expediente sobre el presente asunto, 
apercibiéndole de que si en dicho plazo no lo hace, precluirá su derecho en términos del artículo 288 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Asimismo, de conformidad con los artículos 305, 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria por disposición del artículo 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, deberá señalar domicilio en el Distrito Federal para recibir notificaciones, apercibido de que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes se harán por rotulón. 

Así lo proveyó y firma, el Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Educación Pública. 

México, D.F., a 13 de febrero de 2007. 
Lic. Andrés de Jesús Serra Rojas Beltri 

Rúbrica. 
(R.- 244177) 
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COLEGIO DE NOTARIOS DEL DISTRITO FEDERAL, A. C. 
AVISO 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo Décimo Séptimo del estatuto social, y de conformidad con 
los acuerdos tomados en la Asamblea Ordinaria de asociados celebrada el 18 de enero de 2007, se hace de 
conocimiento del público en general que el Consejo del Colegio de Notarios, que estará en funciones a partir 
del 1 de febrero de 2007, quedó integrado de la siguiente manera: 

1.- PRESIDENTE: 
NOTARIO JAVIER PEREZ ALMARAZ 
2.- TESORERO: 
NOTARIO HECTOR GUILLERMO GALEANO INCLAN 
3.- PRIMER SECRETARIO PROPIETARIO: 
NOTARIO ERICK SALVADOR PULLIAM ABURTO 
4.- PRIMER VOCAL, VICEPRESIDENTE: 
NOTARIO ALFONSO ALVAREZ NARVAEZ 
5.- SEGUNDO VOCAL, SUBTESORERO: 
NOTARIO JOSE HIGINIO NUÑEZ Y BANDERA 
6.- TERCER VOCAL, SEGUNDO SECRETARIO PROPIETARIO: 
NOTARIO LUIS ANTONIO MONTES DE OCA MAYAGOITIA 
7.- CUARTO VOCAL, PRIMER SECRETARIO SUPLENTE: 
NOTARlA SARA CUEVAS VILLALOBOS 
8.- QUINTO VOCAL, SEGUNDO SECRETARIO SUPLENTE: 
NOTARIO EDUARDO JAVIER MUÑOZ PINCHETTI 
9.- SEXTO VOCAL: 
NOTARIO ANTONIO ANDERE PEREZ MORENO 
10.- SEPTIMO VOCAL: 
NOTARIO JOSE LUIS QUEVEDO SALCEDA 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de enero de 2007. 

Secretario del Consejo 
Notario Erick Salvador Pulliam Aburto 

Rúbrica. 
(R.- 244031)   

ASOCIACION DE CONDOMINOS CORAL BAJA, A.C. 
CONVOCATORIA 

Por medio de la presente se les informa que la Asamblea General Ordinaria de la Asociación de 
Condóminos Coral Baja, A.C., convocada de conformidad con el artículo cuadragésimo quinto del Reglamento 
del Inmueble denominado Condominio Coral Baja, cuya convocatoria fue debidamente publicada el pasado 18 
de enero de 2007 tanto del el Diario Oficial de la Federación así como en el Periódico el Sudcaliforniano”, a 
celebrarse el día 7 de febrero de 2007, a las 9:00 horas, en Primera Convocatoria, y a las 10:00 horas en 
Segunda Convocatoria; tendrá verificativo el próximo día 14 de marzo de 2007 a las 10:00 horas en primera 
convocatoria, y a las 11:00 horas en segunda convocatoria. El orden del día será el mismo. 

Se expide la presente para todos los efectos legales lugares a los que haya lugar. 
Atentamente 

18 de enero de 2007. 
Secretario 

Roberto Márquez Alonso 
Rúbrica. 

(R.- 244222)   
GRUPO NELED, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 
ACTIVO 
CAJA Y BANCOS 33,693.53 
SUMA EL ACTIVO 33,693.53 
PASIVO 
PASIVO TOTAL 0.00 
CAPITAL 
CAPITAL SOCIAL 491,350.00 
PERDIDAS ACUMULADAS 433,395.35 
PERDIDA DEL EJERCICIO 24,261.12 
SUMA EL CAPITAL 33,693.53 
PASIVO MAS CAPITAL 33,693.53 

31 de diciembre de 2006. 
Liquidador 

Antonio Pérez Rodríguez 
 Rúbrica. (R.- 243297) 
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DECO SEGUROS, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

(cifras en pesos constantes) 
100 ACTIVO 
110 INVERSIONES  $ 12,983,050.19 
111 VALORES Y OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 7,736,249.19 
112 VALORES 7,736,249.19 
113 GUBERNAMENTALES 7,562,373.26 
114 EMPRESAS PRIVADAS 150,000.00 
115 TASA CONOCIDA 150,000.00 
116 RENTA VARIABLE 0.00 
117 EXTRANJEROS 0.00 
118 VALAUACION NETA 23,875.93 
119 DEUDORES POR INTERESES 0.00 
120 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS 0.00 
121 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS 0.00 
122 PRESTAMOS 5,246,801.00 
123 SOBRE POLIZAS 0.00 
124 CON GARANTIA 0.00 
125 QUIROGRAFARIOS 5,246,801.00 
126 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00 
127 DESCUENTOS Y REDESCUENTOS 0.00 
128 CARTERA VENCIDA 0.00 
129 DEUDORES POR INTERESES 0.00 
130 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS  0.00 
131 INMOBILIARIAS 0.00 
132 INMUEBLES 0.00 
133 VALUACION NETA 0.00 
134 (-) DEPRECIACION 0.00 
135 INVERSIONES PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO  37,619.00 
136 DISPONIBILIDAD  190,437.15 
137 CAJA Y BANCOS 190,437.15 
138 DEUDORES  6,427,849.54 
139 POR PRIMAS 2,347,442.92 
140 AGENTES Y AJUSTADORES 2,846,690.08 
141 DOCUMENTOS POR COBRAR 674,999.90 
142 PRESTAMOS AL PERSONAL 101,064.79 
143 OTROS 560,817.99 
144 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS  103,166.14 
145 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  43,780.82 
146 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 23,421.38 
147 DEPOSITOS RETENIDOS 0.00 
148 PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR 
 SINIESTROS PENDIENTES 20,359.44 
149 PARTICIPACION DE REASEGURADORES POR RIESGOS EN CURSO 0.00 
150 OTRAS PARTICIPACIONES 0.00 
151 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO 0.00 
152 PARTICIPACION DE REAFIANZADORES EN LA 
 RVA. DE FIANZAS EN VIGOR 0.00 
153 (-) ESTIMACION PARA CASTIGOS  0.00 
154 OTROS ACTIVOS  16,514,164.18 
155 MOBILIARIO Y EQUIPO 1,122,327.18 
156 ACTIVOS ADJUDICADOS 0.00 
157 DIVERSOS 89,741.81 
158 GASTOS AMORTIZABLES 22,299,954.44 
159 (-) AMORTIZACION (6,997,859.25) 
160 PRODUCTOS DERIVADOS 0.00 
 SUMA DEL ACTIVO  36,1496,900.88 
200 PASIVO 
210 RESERVAS TECNICAS  $ 8,026,526.49 
211 DE RIESGOS EN CURSO 5,358,491.32 
212 VIDA 5,358,491.32 
213 ACCIDENTES Y ENFERMEDADES 0.00 
214 DAÑOS 0.00 
215 FIANZAS EN VIGOR 0.00 
216 DE OBLIGACIONES CONTRACTUALES 2,668,034.17 
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217 POR SINIESTROS Y VENCIMIENTOS 1,870,115.17 
218 POR SINIESTROS OCURRIDOS Y NO REPORTADOS 756,427.23 
219 POR DIVIDENDOS SOBRE POLIZAS 0.00 
220 FONDOS DE SEGUROS EN ADMINISTRACION 0.00 
221 POR PRIMAS EN DEPOSITO 41,492.77 
222 DE PREVISION 0.00 
223 PREVISION 0.00 
224 RIESGOS CATASTROFICOS 0.00 
225 CONTINGENCIA 0.00 
226 ESPECIALES 0.00 
227 RESERVA PARA OBLIGACIONES LABORALES AL RETIRO  37,619.00 
228 ACREEDORES  547,700.97 
229 AGENTES Y AJUSTADORES 349,219.61 
230 FONDOS EN ADMINISTRACION DE PERDIDAS 0.00 
231 ACREEDORES POR RESPONSABILIDADES DE FIANZAS 0.00 
232 DIVERSOS 198,481.36 
233 REASEGURADORES Y REAFIANZADORES  134,419.18 
234 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS 134,419.18 
235 DEPOSITOS RETENIDOS 0.00 
236 OTRAS PARTICIPACIONES 0.00 
237 INTERMEDIARIOS DE REASEGURO Y REAFIANZAMIENTO 0.00 
238 OPERACIONES CON PRODUCTOS DERIVADOS  0.00 
239 FINANCIAMIENTOS OBTENIDOS 0.00 
240 EMISION DE DEUDA 0.00 
241 POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS NO SUSCEPTIBLES 
 DE CONVERTIRSE EN ACCIONES 0.00 
242 OTROS TITULOS DE CREDITO 0.00 
243 CONTRATOS DE REASEGURO FINANCIERO 0.00 
244 OTROS PASIVOS 1,953,861.26 
245 PROVISIONES PARA PARTICIPACION DE UTILIDADES 
 AL PERSONAL 0.00 
246 PROVISIONES PARA EL PAGO DE IMPUESTOS 164,254.00 
247 OTRAS OBLIGACIONES 1,733,538.38 
248 CREDITOS DIFERIDOS 56,068.88 
 SUMA DEL PASIVO  10,700,126.90 
300 CAPITAL 
310 CAPITAL O FONDO SOCIAL PAGADO 88,809,132.95 
311 CAPITAL O FONDO SOCIAL  88,809,132.95 
312 (-) CAPITAL O FONDO NO SUSCRITO  0.00 
313 (-) CAPITAL O FONDO NO EXHIBIDO 0.00 
314 (-) ACCIONES PROPIAS RECOMPRADAS 0.00 
315 OBLIGACIONES SUBORDINADAS DE 
 CONVERSION OBLIGATORIA A CAPITAL  0.00 
316 RESERVAS 0.00 
317 LEGAL 0.00 
318 PARA ADQUISICION DE ACCIONES PROPIAS 0.00 
319 OTRAS 5,163,749.22 
320 SUPERAVIT POR VALUACION 0.00 
321 SUBSIDIARIAS 0.00 
322 EFECTOS DE IMPUESTOS DIFERIDOS 0.00 
323 RESULTADOS DE EJERCICIOS ANTERIORES (68,040,812.89) 
324 RESULTADO DEL EJERCICIO (790,172.04) 
325 EXCESO O INSUFICIENCIA EN LA ACTUALIZACION 
 DEL CAPITAL CONTABLE 354,846.78 
 SUMA DEL CAPITAL  25,496,774.02 
 SUMA DEL PASIVO Y CAPITAL  36,196,900.92 
800 Orden 
810 Valores en depósito 0.00 
820 Fondos en administración 0.00 
830 Responsabilidades por fianzas en vigor 0.00 
840 Garantías de recuperación por fianzas expedidas 0.00 
850 Reclamaciones recibidas pendientes de comprobación 0.00 
860 Reclamaciones contingentes 0.00 
870 Reclamaciones pagadas 0.00 
880 Recuperación de reclamaciones pagadas 0.00 
890 Pérdida fiscal por amortizar 0.00 
900 Reserva por constituir para obligaciones laborales al retiro 0.00 
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910 Cuentas de registro 68,788,742.36 
920 Operaciones con productos derivados 0.00 
  68,788,742.36 

El capital pagado incluye la cantidad de $0.00 moneda nacional, originada por la capitalización parcial del 
superávit por valuación de inmuebles. 

Dentro de los rubros de “Inmuebles” y de “mobiliario y Equipo” la(s) cantidad(es) de $0.00 y $0.00, 
respectivamente, representa(n) activos adquiridos en arrendamiento financiero. 

El presente balance general se formuló de conformidad con las disposiciones emitidas en materia de 
contabilidad por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, encontrándose 
correctamente reflejadas, en su conjunto, las operaciones efectuadas por la Institución hasta la fecha arriba 
mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a las sanas prácticas institucionales y a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas que corresponden 
conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente balance general fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad de los 
funcionarios que lo suscriben. 

http://www.decoseguros.com.mx/eeff2006.html 
México, D.F., a 1 de febrero de 2007. 

Director General 
C.P. José Daniel Martínez Farías 

Rúbrica. 
Directora de Administración y Finanzas 

C.P. María del Rocío Aguilar Zamarripa 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. José Luis Castro Torres 

Rúbrica. 
 

DECO SEGUROS, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 

(cifras en pesos constantes) 
400 Primas 
410 Emitidas  $ 11,330,116.86 
420 (-) Cedidas  202,187.94 
430 De retención  11,127,928.92 
440 (-) Incremento neto de la reserva de 
 riesgos en curso y fianzas en vigor  813,563.83 
450 Primas de retención devengadas  $ 10,314,365.09 
460 (-) Costo neto de adquisición  3,092,473.51 
470 Comisiones a agentes $ 1,139,069.60 
480 Compensaciones adicionales a agentes 0.00 
490 Comisiones por reaseguro y reafianzamiento tomado 0.00 
500 (-) Comisiones por reaseguro cedido (23,871.33) 
510 Cobertura de exceso de pérdida 0.00 
520 Otros 1,977,275.24 
530 (-) Costo neto de siniestralidad, reclamaciones y otras  1,442,023.75 
 obligaciones contractuales 
540 Siniestralidad y otras obligaciones contractuales 1,442,023.75 
550 (-) Siniestralidad recuperada del reaseguro no proporcional 0.00 
560 Reclamaciones 0.00 
570 Utilidad (pérdida) técnica  5,779,867.83 
580 (-) Incremento neto de otras reservas técnicas  0.00 
590 Reserva para riesgos catastróficos 0.00 
600 Reserva de previsión 0.00 
610 Reserva de contigencia 0.00 
620 Otras reservas 0.00 
630 Utilidad (pérdida) bruta  5,779,867.83 
640 (-) Gastos de operación netos  7,409,997.16 
650 Gastos administrativos y operativos 2,355,467.10 
660 Remuneraciones y prestaciones al personal 3,621,443.99 
670 Depreciaciones y amortizaciones 1,433,086.07 
680 Utilidad (pérdida) de la operación  (1,630,129.33) 
690 Resultado integral de financiamiento  911,280.82 
700 De inversiones 1,159,966.46 
710 Por venta de inversiones 0.00 
720 Por valuación de inversiones (8,675.42) 
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730 Por recargo sobre primas 315,319.31 
740 Resultado de operaciones análogas y conexas 0.00 
750 Por emisión de instrumentos de deuda 0.00 
760 Por reaseguro financiero 0.00 
770 Otros 68.95 
780 Resultado cambiario 0.00 
790 (-) Resultados por posición monetaria 555,398.48 
800 Utilidad (pérdida) antes de ISR, PTU y PRS  (718,848.51) 
810 (-) Provisión para el pago del Impuesto al Activo 71,323.53 
820 (-) Provisión para la Participación de Utilidades al Personal 0.00 
830 Participación en el resultado de subsidiarias 0.00 
840 Utilidad (pérdida) del ejercicio  $ (790,172.04) 

El presente estado de resultados se formuló de conformidad con las disposiciones en materia de 
contabilidad emitidas por la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, aplicadas de manera consistente, 
encontrándose reflejados todos los ingresos y egresos derivados de las operaciones efectuadas por la 
Institución hasta la fecha arriba mencionada, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas 
institucionales y a las disposiciones legales y administrativas aplicables, y fueron registradas en las cuentas 
que corresponden conforme al catálogo de cuentas en vigor. 

El presente estado de resultados fue aprobado por el Consejo de Administración bajo la responsabilidad 
de los funcionarios que lo suscriben. 

http://www.decoseguros.com.mx/eeff2006.html 
México, D.F., a 1 de febrero de 2007. 

Director General 
C.P. José Daniel Martínez Farías 

Rúbrica. 
Directora de Administración y Finanzas 

C.P. María del Rocío Aguilar Zamarripa 
Rúbrica. 

Comisario 
C.P. José Luis Castro Torres 

Rúbrica. 
(R.- 244221)   

COMPAÑIA CODA GREEN DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
(EN LIQUIDACION) 

BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2006 
ACTIVO 
CIRCULANTE 
CAJA  50,000 
ACTIVO CIRCULANTE  50,000 
FIJO   
TOTAL ACTIVO FIJO  0 
DEPRECIACION ACUMULADA  0 
ACTIVO FIJO NETO  0 
ACTIVO TOTAL  50,000 
PASIVO 
CORTO PLAZO   
PASIVO TOTAL  0 
CAPITAL CONTABLE 
CAPITAL SOCIAL  50,000 
RESULTADO EJERCICIOS ANT.  0 
RESULTADO DEL EJERCICIO  0 
TOTAL CAPITAL CONTABLE  50,000 
PASIVO + CAPITAL  50,000 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se publica 

el balance final de liquidación. La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá 
en proporción a la participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 

Los documentos y libros de la sociedad quedarán a disposición de los accionistas en el domicilio de la 
sociedad, por el plazo que señala la Ley General de Sociedades Mercantiles, a partir de la última publicación 
del presente. 

México, D.F., a 27 de octubre de 2006. 
Liquidador 

Rafael Martínez Pelegrí 
Rúbrica. 

(R.- 243192) 


